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Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Fiscal N.° 01920-11-2021

Expediente N.°: 9487-2019

Interesado:

Asunto: Impuesto General a las Ventas y multa

Procedencia: La Libertad

Fecha: Lima, 26 de febrero del 2021

Vista la apelación interpuesta por (...), con RUC N.° (...) contra la Resolución de Intendencia N.° (...) de 19 julio del 2019, emitida por la Intendencia Regional La Libertad de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - Sunat, que declaró infundada la reclamación formulada contra las resoluciones de determinación N.° (...) y (...) emitidas por Impuesto General a las Ventas de mayo y junio del 2017, y la Resolución de Multa N.° (...), girada por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Considerando:

Que la recurrente señala que los valores impugnados son nulos al no estar debidamente motivados, al advertirse de sus anexos N.° 2 y 3 que solo consignan un resumen de hechos, remitiendo sus fundamentos al Resultado de Requerimiento N.° (...), apreciándose también de este último una descripción de hechos y mención de medios probatorios, formulas generales y vacías de fundamentación como la referencia a que no se acreditó fehacientemente la prestación de los servicios recibidos de los proveedores observados, sin indicar las razones para llegar a dicha conclusión. Agrega que en el referido resultado no indica la base legal por la que estaría obligada a contar con un cuaderno de obra, la relevancia de la firma del representante del proveedor en la cotización y porqué los correos no acreditan por sí solos la realización de las operaciones consignadas.

Que asimismo alega que la fiscalización es nula y con ello los valores impugnados, debido a que: 1) No se emitieron las conclusiones de acuerdo a lo establecido en el artículo 75 del Código Tributario, por lo que no se le otorgó la oportunidad de presentar los descargos y medios probatorios; y 2) No se efectuó una debida valoración de las pruebas, pues la única acción de la administración fue la realización del cruce de información con sus proveedores, obteniendo en algunos casos respuestas y en otras no, y no ha valorado en forma conjunta y razonadamente las pruebas presentadas.

Que indica que presentó pruebas relacionadas a los proveedores (...) en (...) que no fueron valoradas y pese a ello consideró que los documentos presentados no eran suficientes para demostrar la fehaciencia de las operaciones.

Que la administración señala que como resultado del procedimiento de fiscalización parcial realizado a la recurrente por el Impuesto General a las Ventas de enero a junio del 2017, determinó el reparo por operaciones no reales, lo que generó la emisión de las resoluciones de determinación N.° (...) y (...) por Impuesto General a las Ventas de mayo y junio del 2017; asimismo, detectó la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, por lo que se emitió la Resolución de Multa N.° (...).
Que en el presente caso, mediante Carta de Presentación N.° (...) y Requerimiento N.° (...)1 (fojas 1282 a 1284 y 1296), la administración inició a la recurrente un procedimiento de fiscalización parcial a fin de verificar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias relativas al Impuesto General a las Ventas de enero a junio del 20172, emitiendo como resultado de dicho procedimiento, entre otras3, las siguientes resoluciones:

• Resoluciones de Determinación N.° (...) emitidas por Impuesto General a las Ventas de mayo y junio del 2017 (fojas 1389 a 1392 y 1394 y 1395), por operaciones no reales.

• Resolución de Multa N.° (...) emitida por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, vinculada con la determinación del Impuesto General a las Ventas de junio del 2017 (fojas 1385 a 1387).

Que en el presente caso, es materia en controversia verificar si los valores antes citados se emitieron conforme a ley, pero previamente se debe evaluar la nulidad alegada.

Nulidad de valores por falta de motivación

Que la recurrente manifiesta que las resoluciones de determinación materia de autos no han sido emitidas conforme al artículo 77 del Código Tributario, dado que su fundamentación solo se remite al Resultado del Requerimiento N.° (...) el mismo que no se encuentra debidamente motivado y en el que no se ha evaluado las pruebas presentadas.

Que de acuerdo con el artículo 75 del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, concluido el proceso de fiscalización o verificación, la administración emitirá la correspondiente resolución de determinación, resolución de multa u orden de pago, si fuera el caso.

Que de conformidad con lo previsto en los numerales 6 y 7 del artículo 77 del aludido código, la resolución de determinación será formulada por escrito y expresará los motivos determinantes del reparo u observación, cuando se rectifique la declaración tributaria, así como los fundamentos y disposiciones que la amparen.

Que el penúltimo párrafo del mencionado artículo 77, modificado por Decreto Legislativo N.° 1315, prescribe que tratándose de las resoluciones de multa, contendrán necesariamente los requisitos establecidos en los numerales 1 y 7, así como la referencia a la infracción, el monto de la multa y los intereses, añadiendo que las multas que se calculen conforme al inciso d) del artículo 180 del Código Tributario y que se notifiquen como resultado de un procedimiento de fiscalización parcial deberán contener los aspectos que han sido revisados.

Que por su parte, el numeral 2 del artículo 109 del referido código establece que los actos de la administración son nulos cuando son dictados prescindiendo totalmente del procedimiento legal establecido, o que sean contrarios a la ley o norma con rango inferior; añade la disposición mencionada que los actos de la administración son anulables cuando, entre otros, son dictados sin observar lo previsto en el artículo 77.

Que conforme con el artículo 3° del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, la motivación constituye uno de los requisitos de validez del acto administrativo, e implica que debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico, precisándose en los numerales 6.1 y 6.3 de su artículo 6°, que la motivación deberá ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado, no siendo admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que, por su oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia, no resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto.

Que en las resoluciones N.° 00148-1-2004, 03199-5-2006 y 07645-11-2019, entre otras, este tribunal ha señalado que es válida la remisión a los resultados de requerimientos que pudiera efectuar la administración a efecto de sustentar los reparos por los cuales se ha emitido una resolución de determinación.

Que dicho criterio es congruente con el numeral 6.2 del artículo 6° de la Ley del Procedimiento Administrativo General, según el cual puede motivarse el acto administrativo mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del acto.

Que de las normas glosadas se tiene que la motivación del acto administrativo constituye un requisito de validez indispensable cuya omisión se encuentra sancionada con la nulidad, por cuanto su conocimiento por parte del contribuyente resulta fundamental para que pueda ejercer adecuadamente su derecho de defensa y cuestionar cada uno de los motivos que sustentaron el pronunciamiento de la administración, así como ofrecer los medios probatorios pertinentes; sin embargo, no es falta de motivación que el órgano resolutor tenga una apreciación distinta a la valoración de los medios probatorios o de la interpretación del derecho contenida en dicho acto.

Que en el procedimiento de fiscalización parcial de Impuesto General a las Ventas de enero a junio del 2017 iniciado mediante Carta de Presentación N.° (...) y Requerimiento N.° (...) la administración solicitó a la recurrente que presentara o exhibiera, entre otros, los comprobantes de compras correspondientes a los proveedores detallados en el Anexo N.° 01 del citado requerimiento (fojas 1282 y 1283) y el Registro de Compras, advirtiéndose de su resultado (fojas 1276 a 1280) que la recurrente cumplió con ello.

Que mediante el Punto 2 del Anexo N.° 01 del Requerimiento N.° (...) (fojas 1271 a 1274), la administración comunicó a la recurrente que advirtió que en su Registro de Compras consignó compras durante los periodos tributarios de mayo y junio del 2017, por lo que para acreditar el crédito fiscal por dichas adquisiciones y prestaciones de servicios le solicitó sustentar con la documentación fehaciente, entre otros, la realización, naturaleza, cuantía y necesidad del costo y gasto de cada operación económica consignada en los comprobantes de pago detallados en el Anexo N.° 2 adjunto a dicho requerimiento (fojas 1266 a 1270).

Que en el punto 2 del Anexo N.° 1 del Resultado del Requerimiento N.° (...) (fojas 1246 a 1263), la administración dejó constancia de la evaluación del escrito presentado por la recurrente y de los documentos que adjuntó, concluyendo que los comprobantes de pago detallados en el Anexo N.° 1.2 adjunto al presente resultado corresponden a operaciones no reales, por lo que reparó el crédito fiscal de las referidas operaciones, al amparo del inciso a) del artículo 44 de la Ley del Impuesto General a las Ventas.

Que por su parte, de la revisión de las resoluciones de determinación N.° (...)4 y sus anexos, que forman parte integrante de las mismas (fojas 1389 a 1392, 1394 y 1395), se aprecia que en relación con el mencionado reparo, se consigna, entre otros, la base legal respectiva, los motivos determinantes del reparo y los fundamentos que lo amparan, para lo cual se alude a lo actuado en el procedimiento de fiscalización, así como que el reparo fue comunicado en el Resultado del Requerimiento N.° (...), que sustenta el mencionado reparo, siendo cuestión distinta que aquella no esté de acuerdo con el análisis efectuado por la administración y los argumentos que sustentaron su decisión de mantener el reparo.

Que por lo expuesto, se concluye que las resoluciones de determinación N.° (...) han expresado los motivos determinantes del reparo, así como los fundamentos de hecho y de derecho que le sirvieron de base, por lo que se encuentran debidamente motivadas, en ese sentido, carece de sustento la nulidad alegada.

Nulidad del procedimiento de fiscalización por no emisión del requerimiento al amparo del artículo 75 del Código Tributario

Que según el artículo 75 del Código Tributario, concluido el proceso de fiscalización o verificación, la administración tributaria emitirá la correspondiente resolución de determinación, resolución de multa u orden de pago, si fuera el caso. No obstante, previamente a la emisión de las resoluciones referidas, la administración tributaria podrá comunicar sus conclusiones a los contribuyentes, indicándoles expresamente las observaciones formuladas y, cuando corresponda, las infracciones que se les imputan, siempre que a su juicio la complejidad del caso tratado lo justifique.

Que en cuanto a lo manifestado por la recurrente en el sentido que la administración no cumplió con emitir el requerimiento al amparo del artículo 75 del Código Tributario para efectuar sus descargos, se debe precisar que este es un requerimiento facultativo, es decir, no existe obligación alguna por parte de la administración de emitirlo, por lo que su inexistencia o su eventual invalidez no puede afectar la validez de las demás actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento de fiscalización, más aún si los reparos materia de análisis y por ende la sanción impuesta, tienen como sustento los Requerimientos N.° (...) y (...) y sus resultados, siendo que en este último requerimiento se le otorgó el plazo establecido en el artículo 62 del anotado código, para desvirtuar el reparo efectuado.

Resoluciones de Determinación N.° (...)

Que conforme se aprecia del Anexo N.° 03 de las citadas resoluciones (foja 1389), la administración reparó el crédito fiscal del Impuesto General a las Ventas de mayo y junio del 2017, por operaciones no reales, sustentándose en las observaciones señaladas en los requerimientos N.° (...) y sus resultados, y señalando como base legal, entre otros, el inciso a) del artículo 44 de la Ley del Impuesto General a las Ventas.

Que se advierte que la administración mediante el Requerimiento N.° (...)5 (foja 1284), solicitó a la recurrente que presentara o exhibiera, entre otros, los comprobantes de compras correspondientes a los proveedores detallados en el Anexo N.° 01 del citado requerimiento (fojas 1282 y 1283) y el Registro de Compras, advirtiéndose de su resultado6 (fojas 1276 a 1280) que la recurrente cumplió con ello.

Que mediante el Punto 2 del Anexo N.° 01 del Requerimiento N.° (...)7 (fojas 1271 a 1274), la administración le comunicó a la recurrente que advirtió que en su Registro de Compras consignó compras durante los periodos tributarios de mayo y junio del 2017, por lo que para acreditar el crédito fiscal por dichas adquisiciones y prestaciones de servicios le solicitó sustentar con la documentación fehaciente la realización, naturaleza, cuantía y necesidad del costo y gasto de cada operación económica consignada en los comprobantes de pago detallados en el Anexo N.° 2 adjunto a dicho requerimiento (fojas 1266 a 1270).

Que en respuesta al citado requerimiento, la recurrente presentó el escrito de 5 de setiembre del 2018 (fojas 661 a 667), indicando que para la realización de las adquisiciones de los bienes se recibía cotizaciones por parte de los proveedores, evidenciando con ello relación comercial (Anexo 2); se enviaron correos con la orden de compra para solicitar el despacho y facturación de los materiales; en el caso de operaciones pequeñas no se realizaron órdenes de compra, pues eso se hacía a partir de operaciones mayores a S/ 100,00, considerando ello no se emitió la orden de compra relacionada a la Factura N.° (...) que fue emitida por el importe de S/ 19,50; que no celebró contrato alguno con los proveedores de bienes, pues no tenía relación comercial exclusiva; el proveedor (...) era el único que algunas veces le entregaba los bienes en sus oficinas, utilizaba como medio de transporte taxis y se acreditaba la recepción de sus productos con las guías y facturas con las firmas y sello de entregado (Anexo 4); las compras realizadas a los proveedores (...) y (...) fueron trasladadas con vehículos de la recurrente, para lo cual ella emitió las guías de remisión remitente, acreditándose la recepción con la firma de su personal en las guías y facturas, consignándose en algunas el sello de Entregado, se adjunta las guías de remisión remitente y notas de salida por el traslado de las compras del proveedor Empresa (...) (Anexo 05) y se adjunta la tarjeta de propiedad del vehículo utilizado en el traslado de los bienes (Anexo 06).

Que asimismo, indicó que la persona encargada de trasladar y recibir los bienes adquiridos fue (...), con DNI (...); el procedimiento interno para realizar las compras fue según el siguiente orden: la emisión de los requerimientos se encontraba a cargo de las ingenieras supervisoras, (...), los documentos que generaron la emisión de las órdenes de compras fueron elaborados por (...) y aprobados por el ingeniero (...), vía correos electrónicos o comunicaciones telefónicas; la revisión, el recuento y conformidad de los materiales comprados estaban a cargo de (...) que los documentos que sustentan las operaciones de compra y servicios observados son los comprobantes de pago emitidos por los proveedores, también la sustentan las notas de salida, facturas, guías, siendo ellos sellados por el proveedor y firmados por el encargado de recoger y revisar la mercadería, por temas de rapidez en algunos casos solo se sellaron las facturas y no las guías, siendo que ello no ameritaría el desconocimiento de la operación; los bienes adquiridos eran destinados al lugar de las obras denominado (...).
Que agregó que las compras efectuadas al proveedor (...), fueron de implementos de seguridad para su personal, se adjunta el detalle de los trabajadores que los recibieron y del Requerimiento de Comparecencia emitido por Sunafil en el que se detalla que contaban con las constancias de entrega de los EPPS de sus trabajadores (Anexo 8), pero no se cuenta con los cargos de entrega; y que a dicho proveedor se le pagó utilizando cheques en moneda nacional, que la encargada de emitir los cheques fue (...) se adjunta los estados de cuenta, copia del Libro Diario (Anexo 09).

Que en relación a los servicios brindados por (...) adjuntó las cotizaciones (Anexo 10); la copia de la orden de servicio de la Factura N.° (...) (Anexo 11); contratos por los servicios prestados (Anexo 11); indicó que los servicios brindados fueron de asesoría, supervisión y trabajos de topografía para el nivelado de suelos, se adjunta el cuadro de presentación de la persona que realizó el servicio y planilla de control del personal (Anexo 13.1), servicio de cortes, relleno y compactado de suelos, eliminación de excedente en los suelos de (...) (Anexo 13.2), habilitación de fierros de construcción de diversas medidas para el vaciado de estructura y resanes a las viviendas que presentaban algún tipo de desperfecto, para acreditar ello adjuntó un cuadro del personal que brindó el servicio (Anexo 13.3) y valoraciones de los servicios y planilla interna de trabajo, los avances de los trabajos efectuados (Anexo 14). Asimismo, indicó que el control del ingreso y salida del personal se encontraba a cargo de la empresa (...) que las personas encargadas de revisar y aprobar las valorizaciones realizadas por los subcontratistas, emitir las valorizaciones de avances de obras y las conformidades de los servicios prestados en su representación fueron la ingeniera (...) y el arquitecto (...); que se acredita la entrega de los materiales a los proveedores mediante las guías de remisión de dichos bienes que fueron recibidos por el subcontratista, siendo que al único que se le entregó es a (...) (Anexo 18) y finalmente indica que los pagos fueron efectuados mediante cheques con el sello no negociable, en efectivo y transferencias en cuenta bancaria de los proveedores (Anexo 19), señalando finalmente que el destino de los bienes adquiridos fue la ejecución de la obra (...) Anexo 19).

Que en el punto 2 del Anexo N.° 1 del Resultado del Requerimiento N.° (...)8 (fojas 1246 a 1262), la administración dejó constancia del escrito presentado por la recurrente y de los documentos que adjuntó. Asimismo, indicó las observaciones efectuadas a los documentos presentados, entre ellos, que ciertas cotizaciones y guías de remisión no contaban con los datos de identificación de quien recibió los bienes y los datos de identificación del vehículo que efectuó el traslado, que los correos electrónicos solo dejaron constancia que ciertas facturas se encontraban pendientes de pago, que no presentó documentos que acrediten la conformidad de las obras efectuadas por los proveedores observados, que si bien adjuntó medios de pago que habrían utilizado para la cancelación no han podido ser verificados en su contabilidad. Finalmente, concluyó que del análisis conjunto e información presentada y dado que la recurrente no proporcionó información adicional que probara la realidad de las operaciones, que los comprobantes de pago detallados en el Anexo N.° 1.2 adjunto al presente resultado (fojas 1238 a 1242) corresponden a operaciones no reales, por lo que reparó el crédito fiscal de las referidas operaciones, al amparo del inciso a) del artículo 44 de la Ley del Impuesto General a las Ventas.

Que el artículo 18 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por Decreto Supremo N.° 055-99-EF, modificado por Decreto Legislativo N.° 11169, dispone que el crédito fiscal está constituido por el Impuesto General a las Ventas consignado separadamente en el comprobante de pago, que respalde la adquisición de bienes, servicios y contratos de construcción, o el pagado en la importación del bien o con motivo de la utilización en el país de servicios prestados por no domiciliados; el segundo párrafo del mismo artículo añade que sólo otorgan derecho a crédito fiscal las adquisiciones de bienes, las prestaciones o utilizaciones de servicios, contratos de construcción o importaciones que sean permitidos como gasto o costo de la empresa, de acuerdo a la legislación del Impuesto a la Renta, aun cuando el contribuyente no esté afecto a este último impuesto y que se destinen a operaciones por las que se deba pagar el impuesto.

Que el artículo 44 de la Ley del Impuesto General a las Ventas, modificado por el Decreto Legislativo N.° 950, establece que el comprobante de pago o nota de débito emitido que no corresponda a una operación real, obligará al pago del Impuesto consignado en éstos, por el responsable de su emisión. El que recibe el comprobante de pago o nota de débito no tendrá derecho al crédito fiscal o a otro derecho o beneficio derivado del Impuesto General a las Ventas originado por la adquisición de bienes, prestación o utilización de servicios o contratos de construcción.

Que el inciso a) del referido artículo 44 señala que para estos efectos se considera como operación no real aquella situación en que, si bien se emite un comprobante de pago o nota de débito, la operación gravada que consta en éste es inexistente o simulada, permitiendo determinar que nunca se efectuó la transferencia de bienes, prestación o utilización de servicios o contrato de construcción.

Que agrega el citado artículo 44 que la operación no real no podrá ser acreditada mediante: 1) La existencia de bienes o servicios que no hayan sido transferidos o prestados por el emisor del documento; o, 2) La retención efectuada o percepción soportada, según sea el caso.

Que este tribunal ha dejado establecido en reiteradas resoluciones, tales como las resoluciones N.° 1923-4-2004, 1807-4-2004 y 01218-5-2002, entre otras, que para tener derecho al crédito fiscal o a la deducción de gastos no basta acreditar que se cuenta con el comprobante de pago que respalde las operaciones realizadas ni con el registro contable de éstas, sino que fundamentalmente es necesario acreditar que dichos comprobantes en efecto correspondan a operaciones existentes o reales, es decir, que se hayan producido en la realidad.

Que en cuanto a los medios probatorios, en las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 00120-5-2002 y 03708-1-2004, se ha señalado que los contribuyentes deben mantener al menos un nivel mínimo indispensable de elementos de prueba que acrediten que los comprobantes que sustentan su derecho correspondan a operaciones reales, al no resultar suficiente la presentación de los comprobantes de pago o el registro contable de estos mismos.

Que conforme con el criterio establecido en las resoluciones N.° 256-3-99 y 238-2-98, si en la verificación y cruce de información los proveedores incumplieran con presentar alguna información o no demostraran la fehaciencia de una operación, tales hechos no pueden ser imputables al usuario o adquirente; y en este sentido, en la Resolución N.° 06440-5-2005, se ha señalado que el incumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los proveedores de la recurrente no es suficiente para desconocer automáticamente el crédito fiscal de ésta. No obstante, también se ha señalado en la Resolución N.° 02289-4-2003, que tal criterio no es aplicable cuando la administración ha evaluado conjuntamente una serie de hechos comprobados en la fiscalización para concluir que las adquisiciones no son reales.

Que en las resoluciones N.° 00434-3-2010 y 06011-3-2010, este tribunal ha señalado que para determinar la fehaciencia de las operaciones realizadas por los deudores tributarios es necesario en principio que se acredite la realidad de las transacciones realizadas directamente con sus proveedores, las que pueden sustentarse, entre otros, con la documentación que demuestre haber recibido los bienes, tratándose de operaciones de compra de bienes o, en su caso, con indicios razonables de la efectiva prestación de los servicios que señalan haber recibido, para cuyo efecto los contribuyentes además de exhibir los comprobantes de pago y los registros y libros contables, deben adjuntar documentación que permita corroborar la realización de las transacciones, siendo de cargo de los contribuyentes mantener al menos un nivel mínimo indispensable de elementos de prueba que acredite ello.

Que en la misma línea, este tribunal en las resoluciones N.° 01233-1-2012 y 13687-1-2011, entre otras, ha establecido que si un reparo se origina en el hecho que un contribuyente no ha acreditado la realidad de las operaciones, le corresponde a éste y no a la administración la carga de la prueba, teniendo en consideración que el actuar de la administración no se sustenta únicamente en observaciones o defectos detectados en los proveedores, sino básicamente en que el contribuyente, a quien corresponde la carga de la prueba, no ha acreditado la realidad de las operaciones.

Que en cuanto a los medios probatorios y su valoración, las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 06368-1-2003 y 05640-5-2006, han señalado que los medios probatorios deben ser valorados en forma conjunta y con apreciación razonada, de conformidad con el artículo 125 del Código Tributario, los artículos 162 y 163 de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

Que del Resultado del Requerimiento N.° (...) (fojas 1246 a 1263), se observa que la administración reparó el crédito fiscal consignado en los comprobantes de pago detallados en el Anexo N.° 1.2 adjunto al referido resultado (fojas 1238 a 1242), los mismos que obran a fojas 675, 678, 680, 684, 688, 693, 697, 701, 705, 709, 713, 717, 718, 723, 727, 731, 734, 738, 742, 747, 751, 755, 757, 763, 766, 769, 772, 775, 778, 781, 784, 787, 790, 793, 797, 801, 805, 809, 813, 817, 821, 824, 827, 834, 837, 840, 843, 847, 850, 853, 856, 859, 862, 865, 870, 871 y 872.

Que del Comprobante de Información Registrada de la recurrente (foja 1433) se aprecia que declaró como actividad económica principal "Construcción de edificios completos".

Que se advierte de los comprobantes de pago materia de observación que obran en las fojas antes detalladas, que estos fueron emitidos por (...) de cuya revisión se aprecia que consignan operaciones de venta de uniformes, anteojos, botines, cortavientos y cascos, y operaciones de servicios, tales como, asesoramiento de topografía, valoración de movimientos de tierra, valoración de trabajos de acero y valoración de trabajos de asfaltado.

Que en el procedimiento de fiscalización, la recurrente indicó que las operaciones que efectuó con los indicados proveedores se debieron a la realización de las obras del (...) para probar ello presentó las cartas de adjudicación, en las cuales se advierte que la recurrente tenía a su cargo el encofrado y desencofrado muros, plateas y techos; movimientos de tierras; instalaciones de separador de triplay; instalaciones y acabados de puertas; construcción de pisos de lavandería de concreto, resane completos de viviendas tipo EC; colocación de tablero general eléctrico; instalaciones de agua, desagüe e implementos sanitarios; empastado y pintura de fachadas, muros, techos y zócalos; y pruebas de inspección, reparación y puesta en servicios de red troncal y derivaciones y suministro (fojas 378 a 659), por lo que se deberá analizar la realidad de las operaciones efectuadas.

Que el crédito fiscal respecto de las facturas N.° (...) fue reparado al considerarse que las operaciones que les dieron origen fueron no reales.

• Facturas N.° (...)

Que la recurrente presentó, para acreditar la realidad de las operaciones de las indicadas facturas, los comprobantes de pago emitidos por dicho proveedor, guías de remisión remitente emitidas por la recurrente, órdenes de compras, medios de pagos, cotizaciones, copia de la tarjeta de propiedad del vehículo de placa (...) Requerimiento de comparecencia de Sunafil donde consta la entrega de Equipos de Protección Personal de Seguridad (EPPS), Planilla de trabajadores respecto de mayo y junio del 2017, correos electrónicos, cuadro de detalle de pagos, estados de cuenta y Libro Diario.

Que las facturas N.° (...) fueron emitidas por la venta de bienes de construcción diversos, uniformes, cascos y guantes.

Que de las guías de remisión remitente respecto a las facturas observadas emitidas por la recurrente (fojas 299, 300, 309 a 314, 326 a 331 y 333), se observa que consignan como remitente a la recurrente, dirección de partida el domicilio de (...) dirección de llegada (...) lugar de las obras del (...) el transporte sería efectuado por la propia recurrente con el vehículo de placa (...) y el conductor (...) con DNI (...) siendo recibido por (...) Al respecto, en el procedimiento de fiscalización la recurrente afirmó que la entrega de los productos adquiridos al indicado proveedor se efectuaba en el domicilio fiscal de este último, por lo que la recurrente emitió las indicadas guías de remisión remitente, resultando ello congruente con lo establecido por el artículo 18 del Reglamento de Comprobantes de Pago, que señala que la guía de remisión remitente debe ser emitida por el propietario o poseedor de los bienes al inicio del traslado, con ocasión de su transferencia, prestación de servicios que involucra o no transformación del bien, cesión en uso, remisión entre establecimientos de una misma empresa y otros, por lo que correspondía que la guía de remisión fuese emitida por la recurrente.

Que a foja 324 obra la tarjeta de propiedad del vehículo de placa (...) de propiedad de la recurrente, tal como lo reconoce la administración. Asimismo, de fojas 232 a 241 obran las planillas electrónicas de la recurrente correspondientes a los meses de mayo y junio del 2017, en las que se aprecia que (...) y (...) laboraban para ella y de fojas 242 a 246 obra el Requerimiento de Comparecencia de Sunafil para el día 29 de mayo del 2017 y la constancia de actuaciones inspectivas de investigación en las cuales se deja constancia del cumplimiento de las entregas de las EPPs.

Que obra de fojas 370 a 376 las cotizaciones emitidas por el proveedor apreciándose que se encuentran vinculadas a los bienes adquiridos por la recurrente y fueron hechas a nombre de aquélla con anterioridad a su transferencia.

Que los correos electrónicos que obran de fojas 358 a 364 tienen como asunto facturas vencidas y cotizaciones con la indicada proveedora.

Que de fojas 315 a 322 obran los Requerimientos de Materiales y/o suministros, emitidos en el mes de junio del 2017, apreciándose que se solicitó, entre otros, la compra de diversos bienes de construcción, uniformes, cascos y guantes, los mismos que son suscritos por la Ingeniería (...) en calidad de recepción. Asimismo, obran a fojas 671, 672, 681, 690, 702, 706, 710, 714, 720, 724, 728, 735, 739, 744 y 748 las órdenes de compra efectuadas al proveedor relacionadas a las indicadas facturas, sobre ellas cabe señalar que son documentos que demuestran instrucciones impartidas por la recurrente a su proveedor respecto a las cantidades y el precio de los bienes que deseaba adquirir.

Que asimismo, se adjuntó un cuadro en el que se detallan los medios de pago o forma de pago que utilizó para la cancelación de los comprobantes de pago emitidos por el indicado proveedor; asimismo, adjuntó los cheques con el sello no negociable indicados en el referido cuadro, los estados de cuenta corriente en el (...) en que se advierte el cargo de los cheques indicados y el Libro Diario de los meses de marzo a junio del 2017 en el que consigna el cargo de los cheques indicados (fojas 217 a 230. 669, 689, 719 y 743).

Que considerando lo antes expuesto, se evidencia que la recurrente ha presentado diversa documentación la cual de manera razonable permite establecer la realización de las operaciones descritas en las facturas N.° (...), por lo que corresponde dejar sin efecto el reparo respecto de estas facturas y revocar la apelada en dicho extremo.

• Facturas N.° (...)

Que en relación a las facturas en mención, si bien la recurrente presentó diversa documentación para acreditar la realización de las operaciones a que se refieren, cabe indicar que no se acreditó el traslado de los bienes adquiridos por cuanto de las guías de remisión remitente exhibidas respecto a las facturas observadas emitidas por el indicado proveedor10 (fojas 686, 695 y 699), se aprecia que no consignan los datos de identificación del transportista, entre ellos, nombre, datos del vehículo y datos del chofer, es decir, dichos documentos no cumplen con los requisitos establecidos para las guías de remisión remitente dispuesto por el artículo 19 del Reglamento de Comprobantes de Pago11, lo cual le resta fehaciencia a dichos documentos, no acreditando con ello la entrega ni el traslado de los bienes materia de observación.

Que en tal sentido, al no haberse acreditado la entrega y traslado de los bienes adquiridos, se concluye que las operaciones contenidas en las facturas N.° (...) no son reales, por lo que corresponde mantener el referido reparo y confirmar dicho extremo de la apelada.

Que el crédito fiscal respecto de las facturas N.° (...) fue reparado, al considerarse que las operaciones que le dieron origen fueron no reales.

• Facturas N.° (...)

Que la recurrente presentó, para acreditar la realidad de las operaciones efectuadas con el indicado proveedor, los comprobantes de pago, notas de salidas, guías de remisión de remitente emitidas por el proveedor y la recurrente, requerimientos de materiales y/o suministros, órdenes de compras, medios de pagos, cotizaciones, copia de la tarjeta de propiedad del vehículo de placa (...), Planilla de trabajadores de mayo y junio del 2017.

Que la recurrente emitió las guías de remisión remitente relacionadas a las indicadas facturas (fojas 334 a 337), consignando como remitente ella misma, dirección de partida el domicilio de (...) y (...) dirección de llegada (...) lugar de las obras del (...) que el transporte sería efectuado por la propia recurrente con el vehículo de placa (...) y el conductor sería (...) con DNI (...) Al respecto, conforme lo indicó aquélla, emitió las referidas guías al haber recibido los bienes en el establecimiento del proveedor, y que conforme se señaló precedentemente correspondía que la guía de remisión fuese emitida por ésta.

Que a foja 324 obra la tarjeta de propiedad del vehículo de placa (...), de propiedad de la recurrente tal como reconoce la administración, asimismo de fojas 232 a 241 obran las planillas electrónicas de la recurrente correspondientes a los meses de mayo y junio del 2017, en las que se aprecia que (...) laboraba para la recurrente.

Que las cotizaciones emitidas por el proveedor (fojas 366 a 368) tienen como fecha de emisión el mes de junio del 2017, fueron hechas a nombre de la recurrente y cuentan con el sello de entregado.

Que de fojas 315 a 322 obran los requerimientos de materiales y/o suministros, emitidos en el mes de junio del 2017, apreciándose que se solicitó, entre otros, la compra de diversos bienes de construcción, uniformes, cascos y guantes, los mismos que fueron recibidos por la Ingeniería (...). Asimismo, obran a fojas 287, 291, 295 y 794 las órdenes de compra efectuadas al proveedor, aprobadas por (...) siendo que dichos documentos demuestran instrucciones impartidas por la recurrente a su proveedor respecto a las cantidades y el precio de los bienes que deseaba adquirir.

Que adjuntó un cuadro en el que se detallan los medios de pago o forma de pago que utilizó para la cancelación de los comprobantes de pago emitidos por el indicado proveedor; asimismo, adjuntó los cheques con el sello no negociable indicados en el referido cuadro, los estados de cuenta corriente en el (...) en que se advierte el cargo de los cheques indicados y el Libro Diario de los meses de marzo a junio del 2017 en el que consigna el cargo de los cheques indicados.

Que considerando lo antes expuesto, se evidencia que la recurrente ha presentado diversa documentación la cual de manera razonable permite establecer la realización de las operaciones descritas en las facturas N.° (...) por lo que corresponde dejar sin efecto el reparo respecto de estas facturas y revocar la apelada en dicho extremo.

• Facturas N.° (...)

Que en relación a las facturas en mención, si bien la recurrente presentó diversa documentación para acreditar su realización, cabe indicar que no se acreditó el traslado de los bienes adquiridos por cuanto de las guías de remisión remitente exhibidas respecto a las facturas observadas emitidas por el indicado proveedor se aprecia que no consignan los datos de identificación del transportista, entre ellos, nombre, datos del vehículo y datos del chofer, es decir, dichos documentos no cumplen con los requisitos establecidos para las guías de remisión remitente, lo cual le resta fehaciencia a dichos documentos, no acreditando con ello la entrega de los bienes materia de observación.

Que en tal sentido, al no haberse acreditado la entrega y traslado de los bienes adquiridos, se concluye que las operaciones contenidas en las facturas N.° (...) no son reales, por lo que corresponde mantener el referido reparo y confirmar dicho extremo de la apelada.

Que la administración reparó las facturas N.° (...), emitidas por el indicado proveedor al no haberse acreditado la efectiva prestación de sus servicios.

Que se aprecia que la recurrente, a fin de acreditar la realidad de las operaciones con el indicado proveedor, presentó, entre otros, las facturas observadas, cotizaciones, órdenes de compras, contratos de servicios, cuadro del personal con el cual los proveedores habrían brindado los servicios, los avances de las obras, acta de conformidad, guías de remisión que acreditan la entrega de los materiales de construcción y medios de pago utilizados.

Que obra a foja 215 la cotización entregada por (...) por servicios de asesoría, supervisión y trabajos de topografía en la obra (...), contando esta con los datos de identificación de la persona que la suscribe, y quien la solicita, (...)

Que a fojas 207 y 208 obra el contrato de asesoramiento, supervisión y trabajos de topografía suscrito con (...), el 6 de marzo del 2017, con el objeto que realice la prestación de los servicios de asesoramiento, supervisión y trabajos de topografía, en nivelación de suelos para la habilitación del proyecto (...).
Que de los documentos denominados "Valoración de avance de obra" emitidos por (...) (fojas 146 a 151), se aprecia que dan cuenta de los avances de la ejecución de las obras ejecutadas (...) por dicho proveedor y que se encuentran suscritos en señal de conformidad por la Ingeniera (...) de acuerdo a lo indicado por la recurrente en su escrito de respuesta, apreciándose a foja 237 que la indicada persona prestaba servicios a aquélla.

Que a foja 97 obra el documento denominado "Acta de conformidad de servicio de obra" en el que la recurrente deja constancia que la subcontratista (...) dio cumplimiento al servicio prestado en la ejecución de la obra según el contrato suscrito el 6 de marzo del 2017, dando su conformidad al servicio prestado; se advierte que dicho documento fue suscrito por ésta y el subcontratista.

Que la recurrente presentó los documentos denominados "Cuadro de detalle de pagos efectuados a los proveedores" donde indica con qué medios de pago o forma de pago se canceló los importes por los cuales fueron emitidos los comprobantes de pago; asimismo, adjuntó los cheques con el sello no negociable indicados en el referido cuadro, las constancias de depósitos, los estados de cuenta corriente en el (...) en que se advierte el cargo de los cheques indicados, el Libro Diario de los meses de marzo a junio del 2017, en el cual se consigna el cargo de los cheques indicados y también los recibos por los depósitos de las detracciones efectuadas por el servicio efectuado (fojas 80 a 90).

Que del análisis en conjunto de la documentación y de los hechos antes descritos, se evidencia la realización del servicio brindado por (...) en favor de la recurrente, en tal sentido, el reparo al crédito fiscal por operaciones no reales respecto a las facturas N.° (...) no se encuentra de acuerdo a ley, por lo que corresponde levantar el mismo y revocar la apelada en dicho extremo.

Que la administración reparo las facturas N.° (...), emitidas por los indicados proveedores al no haberse acreditado la efectiva prestación de sus servicios.

Que se aprecia que la recurrente, a fin de acreditar la realidad de las operaciones con los indicados proveedores, presentó, entre otros, las facturas observadas, cotizaciones, órdenes de compras, contratos de servicios, cuadro del personal con el cual los proveedores habrían brindado los servicios, los avances de las obras, guías de remisión que acreditan la entrega de los materiales de construcción y medios de pago utilizados.

Que obran a fojas 763, 766, 772, 775, 778, 781, 784, 787, 824, 827, 834, 837, 840, 843, 847, 850, 853 y 856 las facturas observadas, apreciándose que fueron emitidas por la prestación de diversos servicios.

Que a fojas 213 y 214 aparece la cotización entregada por el proveedor (...), por partida de movimiento de tierras, contando esta con los datos de identificación de la persona que la suscribe, y efectuada en atención a la solicitud de (...).
Que el documento que la recurrente indica que es la orden del servicio relacionado a la Factura N.° (...) (foja 210), es un documento que muestra la solicitud de la recurrente a (...) de un servicio, además se advierte una rúbrica y el DNI N.° (...).
Que de fojas 204 a 206 obran el subcontrato privado de ejecución en obra suscrito con (...) el 13 de marzo del 2017, para la prestación de los servicios de movimiento, nivelación y compactación de tierras, y el contrato de habilitación de acero y resane para proyecto (...) suscrito con (...), el 12 de mayo del 2017, para la prestación del servicio de habilitación de acero, inyección de acero y resanes de vivienda.

Que obran de fojas 190 a 201 las relaciones del personal y planillas de trabajadores de los proveedores antes citados; mediante dicha documentación se evidencia las personas que habrían prestado los servicios observados a la recurrente.

Que de los documentos denominados "Valoración de Avance de Obra" emitidos por (...) (fojas 155 a 161), se aprecia que dan cuenta de los avances de la ejecución de las obras ejecutadas por dicho proveedor.

Que la recurrente presentó los documentos denominados "Cuadro de detalle de pagos efectuados a los proveedores" donde indica con qué medios de pago o forma de pago se canceló los importes por los cuales fueron emitidos los comprobantes de pago; asimismo, adjunto los cheques con el sello no negociable indicados en el referido cuadro, las constancias de depósitos, los estados de cuenta corriente en el (...) en que se advierte el cargo de los cheques indicados, el Libro Diario de los meses de marzo a junio del 2017, en el cual se consigna el cargo de los cheques indicados y también los recibos por los depósitos de las detracciones efectuadas por los servicios efectuados (fojas 36 a 79), estos documentos solo acreditan la entrega o salida de dinero, mas no la efectiva realización de las operaciones observadas.

Que del análisis en conjunto de la documentación y de los hechos antes descritos, se advierte que la recurrente presentó un mínimo de elementos probatorios que de manera razonable permiten establecer la realización de las operaciones brindadas por los proveedores (...) por lo que corresponde levantar el reparo y revocar la apelada en este extremo.

Resolución de Multa N.° (...)

Que Resolución de Multa N.° (...) fue emitida por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, vinculada con la determinación del Impuesto General a las Ventas de junio del 2017 (fojas 1385 a 1387).

Que el artículo 165 del referido código prescribe que la infracción será determinada en forma objetiva y sancionada administrativamente, entre otras, con penas pecuniarias.

Que el numeral 1 del artículo 178 del citado código, modificado Decreto Legislativo N.° 131112, establece que constituye infracción no incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les corresponde en la determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las declaraciones, que influyan en la determinación y el pago de la obligación tributaria; y/o que generen aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarias o créditos a favor del deudor tributario y/o que generen la obtención indebida de notas de crédito negociables u otros valores similares.

Que toda vez que la Resolución de Multa N.° (...) se sustenta en el reparo contenido en la Resolución de Determinación N.° (...), girada por omisión al Impuesto General a las Ventas de junio del 2017, el cual fue previamente analizado, habiéndose levantado el reparo respecto de algunos comprobantes de pago y de otros se ha mantenido en esta instancia, corresponde emitir similar pronunciamiento.

Con los vocales Ezeta Carpio, Fuentes Borda y Martel Sánchez, a quien se llamó para completar sala, e interviniendo como ponente el vocal Fuentes Borda.

Resuelve:

Revocar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 19 julio del 2019, en el extremo referido al reparo por operaciones no reales respecto de las facturas N.° (...) asimismo en el extremo de la Resolución de Multa N.° (...) relacionada a dichos comprobantes de pago, y confirmarla en lo demás que contiene.

Regístrese, comuníquese y remítase a la Sunat, para sus efectos.

Ezeta Carpio

Vocal presidente

Fuentes Borda

Vocal

Martel Sánchez

Vocal

Sáez Montoya

Secretario Relator (e)

__________

1 Notificados de acuerdo a ley el 25 de julio del 2018 (fojas 1285 y 1297).

2 Siendo el elemento del tributo a fiscalizar el crédito fiscal de adquisiciones y compras, y el aspecto contenido en el elemento a fiscalizar las operaciones de compras y adquisiciones de los proveedores detallados en el requerimiento.

3 Se advierte que se emitieron también las resoluciones de determinación N.° (...) por el Impuesto General a las Ventas de enero a abril del 2017 (foja 1389) por monto S/ 0,00, las cuales no han sido impugnadas.

4 Notificadas de acuerdo a ley el 7 de enero del 2019 (fojas 1393 y 1396).

5 Notificado de acuerdo a ley el 25 de julio del 2018 (foja 1285).

6 Notificado de acuerdo a ley el 8 de agosto del 2018 (foja 1281).

7 Notificado de acuerdo a ley el 17 de agosto del 2018 (foja 1275).

8 Notificado de acuerdo a ley el 27 de diciembre del 2018 (foja 1265).

9 Vigente desde el 1 de agosto del 2012.

10 Con excepción de la correspondiente a la Factura N.° (...)

11 Aprobado por Resolución de Superintendencia N.° 007-99-Sunat

12 Publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 30 de diciembre del 2016.
Documento publicado en la página Web del Tribunal Fiscal.
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